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Rad. 271.2023 CANCELACIÓN Y/O NULIDAD DE REGISTRO CIVIL 
Demandante. GABRIEL ARMANDO TORRES ROJAS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

AUTO No. 1178

Santiago de Cali, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

i) La  demanda promovida  por  GABRIEL ARMANDO  TORRES ROJAS,  mediante

apoderada judicial presenta yerros que imponen su inadmisión. A esta conclusión se

arriba a partir de los siguientes supuestos:

a) En atención a la claridad y precisión que debe revestir  a las pretensiones de la

demanda, deberá aclararse lo pretendido por la parte actora, esto es, la cancelación o

anulación del registro civil de nacimiento.

Para el efecto, corresponde tener en cuenta a la togada que la cancelación y nulidad

de registro civil, son procesos que, aunque son del resorte del juez de familia, tienen

supuestos  u  objetos  disímiles.  La  cancelación es  un  proceso  cuya  naturaleza

demanda que una persona tenga más de un registro civil en Colombia; mientras que la

nulidad procede sólo en los casos señalados en el artículo 104 del Decreto 1260 de

1970, que dice en parte cardinal:

“(…) ARTICULO 104. <INSCRIPCIONES NULAS>. Desde el punto de vista formal son nulas las inscripciones:

1. Cuando el funcionario actúe fuera de los límites territoriales de su competencia.

2. Cuando los comparecientes no hayan prestado aprobación al texto de la inscripción.

3. Cuando no aparezca la fecha y el lugar de la autorización o la denominación legal del funcionario.

4. Cuando no aparezca debidamente establecida la identificación de los otorgantes o testigos, o la firma de aquellos o

éstos.

5. Cuando no existan los documentos necesarios como presupuestos de la inscripción o de la alteración o cancelación

de ésta. (…)”

b) Sea una  u  otra  la  pretensión  deberá  la  parte  ajustar  el  escrito  demandatorio  e

incluso,  aportar  un nuevo poder,  si  la  aclaración lo  amerita;  sumado a que deberá

rehacerse la demanda enunciando los sustentos fácticos, que erigen la final pretensión.

ii) Las correcciones anotadas a la demanda y sus anexos, atendiendo la modalidad

de justicia digital que permite avanzar en las causas judiciales y que su imposición se

hizo  necesaria  como  medida  permanente,  DEBERÁN ser  enviadas  a  la  dirección
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electrónica de este juzgado  j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   integrándose en un  

mismo escrito:   la demanda, subsanación y demás anexos que se acompañen.   

En virtud de lo anterior,  el  JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE

CALI,

RESUELVE.

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva de

este proveído.

SEGUNDO. CONCEDER  a  la  parte  actora  un  término  de  CINCO  (5)  DÍAS para

subsanar lo anotado, so pena de rechazo.

TERCERO. ABSTENERSE de reconocer personería jurídica a la  Dra.  YAMILETH

PARRA LAGAREJO por lo expuesto en la parte considerativa.

CUARTO. ADVERTIR a  los  interesados  que,  el  medio  de  contacto  de  este

Despacho  Judicial  es  el  correo  electrónico  institucional

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co;  y  que  de  conformidad  con  el  Acuerdo  No.

CSJVAA21-74 del 7 de septiembre, expedido por el Consejo de la Judicatura –

Valle del Cauca, el horario laboral y de atención al público son los días hábiles de

lunes a  viernes de  8:00 am a 12:00  del  mediodía  y  de 1:00 p.m.  a  5:00 p.m.

Cualquier memorial que llegue por fuera del horario laboral no ingresará a las

bandejas del correo electrónico, de acuerdo al bloqueo dispuesto por el Consejo

Superior de la Judicatura en atención a la ley de desconexión laboral –Ley 2191

de 2022-.

QUINTO. EXTERIORIZAR que las decisiones que profiera el Despacho en curso

del proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali),  siendo

deber  de  los  apoderados  judiciales,  partes  y  demás  interesados  y  vinculados,

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas.

SEXTO. Por secretaria  hacer las anotaciones en el  Sistema JUSTICIA SIGLO

XXI y libros radicadores.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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